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brarle tutor sólo para la administración de los b" 
nes que lo deja. 

Art. 430. Puede también nombrarse tutor 
tamentario á los hijos espurios para la a 
tración de los bienes que se les deJen. 

Art. 431. El nombramient<> de tutor testam 
tario, hecho por el padre ó por ~ madre, cx~l 
ele la patria potestad á los aacond1entos en qm 
hubiera. de recaer ese derecho en defecto del 
ó de la. madre. 

Art. 432. El padre no puede excluir de la pa 
potestad á. la madre. 

Art. 433. El nombrnmiento de tutor hecho 
cualquiera. otro ascendiente, oxclu~e de la ~e. 
potestad al cónyuge del testador y a los dom•~ 
cendiontes que debieran ojcrce,rla, sean de la l 
y grado que fueren. 

Art. 434. En el caeo del artículo 431, si el as 
diente en quien debe recaer la patria potestad 
de segundo 6 ulterior grado, y á la muerte del 
ta.dor está impedido ele ejercer aquélla, _cesando
imped.imento cesa. la tutela, y el as~diente e 
al ejercicio de la patria potestad, a no ser que 
testador haya declara.do expresamente que la 
tela continúe aún después de que haya cesado 
impedimento. 

Art. 435. Si fueren varios los menores, 
nombrárseles un tutor común 6 conferirse á p 
na diferente la tutela de cada uno de ellos. 

Art. 436. En el primer caso, si los intcrc•es 
ulguno ó algunos de los menores fueren opu 
á los de los otros, el tutor lo pondrá en co 
miento del juez, quien nombrará. un tutor esp 
que defienda los intereses de los. menores que 
mismo designe, mientras se decide el pun t-0 
oposición. 

Art. 437. El padre que ejerce la tutela_ de 
hijo l:iUjcto á. interdicción por incapacidad m 
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tual, puede nombrarle tutor testamentario si Ja. 
madre ha fallecido ó no puede legalmente ejercer 
la tutela. 

Art. 438. La madre, en su cnso, podrá hacer 
el nombranúento de que trata el artículo ante
rior. 

Art. 439. En ningún otro caso hay lugar á la 
tutela testamentaria del incapacitado. 

Art. 440. Tampoco hay lugar á l~ tutela testar 
mentaria del hijo mayor de diez y ocho años y me
nor de veintiuno, que esté legalmente emancipado. 

Art. 441. Siempre que se nombren varios tuto
res, desempeñará la tutela el primer nombra.do, á 
quien sustituirán los demás por el orden de su 
nombramiento en los casos de muerte, incapaci~ 
dad, excusa. ó remoción. 

Art. 442. Lo dispuesto en el artículo anterior 
no regirá cuando el testador haya establecido el 
orden en que los tutores deben sucederse en el des
empeño de la tutela. 

Arl 443. Deben observarse todas las reglas. 
limitaciones y cop.diciones puestas por el testador 
para la administración de ·1a tutela, que no sean 
contrarias á las leyes, á no ser que el juez, oyendo 
al tutor y al curador, las estime dañosas á los me
nores, en cuyo caso podrá dispensarlas ó modifi
carlas. 

Arl 444, Si por nn nombramiento condicional 
de tutor, ó por cualquier otro motivo, faltare tem
pc>ralmente el tutor testamentario, el juez pro
veerá de tutor interino al menor, conforme á las 
reglas generales sobre nombramiento de tutores. 
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CAPÍTULO IV 

De la tutela legítima ele los menores. 

Art. 445. Hay lugar á la tutela legítima: 
I. En los casos de suspensión ó pérdida de 

patria potestad ó de impedimento del que de 
ejercerla; 

II. Cuando no hay tutor testamentario; 
III. Cuando debe nombrarse tutor por ca 

de divorcio. 
Art. 446. La tutela legítima corresponde: 
L A los hermanos varones, prefiriéndose á 1 

que lo sean por ambas lineas; 
II. Por falta ó incapacidad de los hermanos, 

los tíos, hermanos del padre ó de la madre. 
Art. 447. Si hubiere varios hermanos de i 

vínculo, ó varios tíos de igual grado, el juez el 
rá entre ellos al que le parezca más apto para 
cargo; pero si el menor hubier~ cumplido ya 
torce años, él hará la elección. 

Art. 448. La falta temporal del tutor legít ' 
se suplirá en los términos establecidos en los d 
artículos anteriores. 

CAPÍTULO V 

De la tutela legítima de los clementes, idiotas, 
imbéciles y sordo-mwl,os. 

Art. 449. El marido es tutor legítimo y forz 
de su mujer, y ésta lo es de su marido. 

Art. 450. Los hijos varones mayores 
son tutores de su padre ó madre viudos. 
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Art. 451. Cuando baya. dos 6 más hijos, será 
preferido el q?-e viva en compañía del padre 6 de 
la. madre; y siendo varios los que estén en el mis
mo caso, el juez elegirá el que le parezca más 
apto. 

Art. 452. El padre, y por su muerte ó incapaci
dad la madre que se conserve viuda, son de dere
cho tutores de sus hijos legítimos ó naturales re
conocidos, ·solteros ó viudos, que no tengan hijos 
varones que puedan desempeñar la tutela. 

Art. 453. A falta de tutor testamentario y de 
persona que, con arreglo á los artículos anterio
res, deba desempeñar la tutela, serán llamados á 
ella. el abuelo paterno; en falta de éste, el mater
no; en falta de éste, los hermanos del incapacita
do; en falta de ellos, los tíos paternos; y en la de 
éstos, los maternos. Respecto de los hermanos y 
de los tíos, se observará lo dispuesto en los artícu
los 446 y 447. 
.. Art. 454, El tutor de ~m incapacitado que tenga 

hiJos menores en su patria potestad, será también 
tutor de ellos si no hay otro ascendiente á quien la 
ley llame al ejercicio de aquel derecho. 

CAPÍTULO VI 

De la tutela legítima de los hijos abandonados. 

Art. 455. La ley coloca á los expósitos bajo la 
tutela de la persona que los haya recogido; la cual 
tendrá l_as obligaciones, facultades y restricciones 
establecidas para los demás tutores. 
. Art. 456. Los directores de las inclusas, hospi

cios y demás casas de Beneficencia. donde se reci
ben niños abandonados, desempeñarán la tutela de 
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éstos con arreglo á le.s leyes y á lo que preven 
los estatutos del establecimiento. 

Art. 457. En el caso del artículo anterior no 
necesario discernimiento del cargo. 

CAPÍTULO VII 

De la tutela dativa. 

Arl. 458. El tutor dativo será nombrado por 
juez, si el menor no ha cumplido catorce aflos. 
es mayor de esta edad, él mismo nombrará · el 
tor, y el juez confirmará el nombramiento, si 
tiene justa causa en contrario. Para reprobar 
ulteriores nombramientos que haga el menor, 
oirá además á un defenS-Or que el mismo m 
elegirá. 

Art. 459. La tutela dativa tiene lugar: 
I. Cuando no hay tutor testamentario ni 

sana á 9:uien conforme á la ley corresponda la 
tela legitima; 

II. Cuando el tutor testamentario está im 
do temporalmente de ejercer su cargo, y no 
ningún pariente de los designados en el artí 
lo 446. 

Arl. 460. Siempre será dativa la tutela 
asuntos judiciales del menor de edad emanci 

Art. 461. El tutor dativo para asuntos judi · 
les tendrá el honorario que señale el Arancel á 
procuradores. 

CAPÍTULO VIII 

De las personas inhábile, para la tutela y d, 
que deben ser se;paradas de ella, 

Art. 462~ No pueden se,r tutores1 aunque 
anuentes en recibir el cargo: 
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I. Las mujeres)· excepto en ]os casos de los 
artículos 449 y 4.52; 

11. Los menores de_ edad; 
III. Los mayores de edad que se encuentren 

bajo tutela; 
IV. Los que hayan sido r~rnovidos de otra tu

tela en lo.s casos 1.0 , 2.0 y 4.0 del artículo 463; 
. V. Lo~ que por sentencia que cause ejecuto

na, hayan sido condenados á la priva.ción de este 
cargo ó á la inhabilitación para obtenerlo; 

VI. Los que no tengan oficio ó modo de vivir 
conocido, ó sean notoriamente de mala vida; 

VII.. Los que al ·deferirse la tutela, tengan plei
to pendiente con el menor; 

VIII. Los deudores del menor en cantidad con
siderable, á juicio del juez, á no ser que el que 
nomb~e . tutor testamentario, lo haya hecho con 
conocuruento de la deuda, declarándolo así expre
samente al hacer el nombramiento; 

_IX. Los jueces, magistrados y demás funcio
nanos 6 émpleados de la administración de ¡·us
licia; 

X. El extranjero que no esté domiciliado res
pectiva.mente, en el Distrito ó en la California.;' 

XI., Los emplead~s públicos de hacienda que 
por r~zo.n de su destmo tengan responsabfüdad 
pecumar1a _actual, 6 la hayan tenido y no la hu-
bieren cubierto; · 

XII. Los demás á quienes lo prohiba la ley. 
Arl. 463. Serán separados de la . tuteta: 

I. Los que, sin haber caucionado su manejo 
COIÚonne al capítulo X de este título ejerzan la 
administración de la tutela; ' 

Il. Los que se condujeren mal en el desempeño 
de la. tutela, y~ resp~cto de la persona, ya respec
to de la admm1strac16n de los bienes del menor

m. Los comprendidos en el artículo 462, de;de 
que sobrevenga o se averigüe su incapacidad; 
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IV. El tutor en el oaso prevenido en el artí 
lo 170. 

Art. 464. No pueden ser tutores ni curado 
del demente los que hayan sido causa d~ la 
mencia, ni los que la hayan fomentado dll'ecta 
indirectamente. 

Art. 465. Lo dispuesto en el artículo ante · 
se aplicará, en cuanto fuere posible, á la tutela 
los idiotas, imbéciles y sordo-mudos. . 

Art. 466. La separación del tu~r s~ h~á SI 

pre con su audiencia, y por sentencia Judicial. 
Art. 467. El tutor que fuere acu~do_~or 

quier delito, quedará suspenso del eJerc1~10 de 
encargo desde que se provea e~ auto mo~1v~o 
prisión, hasta que se prommc1e sentencia ll're 
cable en su favor. 

Art. 468. En el caso de que se trata en el 
tículo anterior, se proveerá á la tutela corúo 
la ley. Absuelto el tutor, volverá al ejercicio de 
encargo. · 

CAPÍTULO IX 

De !,as excusas de la tutela. 

Art. 469. Pueden excusarse de ser tutores 
cualquiera clase: 

I. Los empleados y funcionarios públi 
II. Los militares en servicio activo; 

III. Los que tengan b~j?. su patria pot 
tres 6 más descendientes leg1trmos; 

IV. Los que fueren tan pobres que no pu 
atender á la tutela sin menoscabo de su su 
tencia; 

V. Los que por el mal estado habitual de 
lud, ó por no saber ~eer ni escribir, no pue 
atender debidamente a la tutela; 

EDICIÓN HERRERO 91 

VI. Los que tengan sesenta años cumplidos; 
VII. El que tenga á su cargo otra tutela 6 cu

raduría. 
Art. 470. El que teniendo excusa legítima para 

ser tutor, acepta el cargo, renuncia por el mismo 
hecho á la excusa que le concede la ley. 

Art. 471. Los impedimentos y excusas para la 
tutela deben proponerse ante el juez competente. 

Art. 472. El tutor debe proponer sus impedi
mentos ó excusas dentro de diez días después de 
sabido el nombramiento; disfrutando un día más 
por cada veinte kilómetros que medien entre su 
domicilio y el lugar de la residencia del juez com
petente. 

Art. 473. Cuando el impedimento 6 la causa 
ltgal de excusa ocurrieren después de la admisión 
de la tutela, los términos señalados en el artículo 
anterior correrán desde el día en que el tutor cono
ció el impedimento ó la causa legal de la excusa. 

Art. 474. Por el lapso de los términos se en
tiende renunciada la excusa. 

Art. 475. Si el tutor tuviere dos ó más excusas, 
las propondrá simultáneamente dentro del plazo: 

.y si propone una sola, se tendrán por renunciadas 
las demás. 

Art. 476. Durante el juicio de impedimento ó 
de excusa, el juez n01nbrará un tutor interino con 
los requisitos legales. 
. Art. 477. El tutor testamentario que se excu-

sare de la tutela, perderá todo derecho á lo que le 
hubiere dejado el testador. 

Art. 478. El t.utor de cualquiera clase que, sin 
excusa, ó desechada la que hubiere propuesto, no 
desempeñe la tutela, pierde el derecho que tenga 
para heredar al menor que muera intestado, y es 
responsable de los daños y perjuicios que por su 
zenuncia hayan sobrevenido al menor. En igual 
pena incurre la persona á quien corresponda la tu-
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te]a legítima, si legalmente cita.da no se pr 
al juez manifestando su parentesco con el inca 

Art. 479. Muerto un tutor que esté a 
trando la tutela, sus herederos 6 ejecutores 
mentarios están obligados á dar aviso al ¡· 
quien proveerá inmediatamente al menor de 
tor que corresponda según la ley. 

CAPÍTULO X 

De la garantía que deben prestar los 
asegurar su manejo. 

Art. 480. El tutor, antes de que se le disc 
el cargo, prestará. caución para asegurar su 
jo. Esta caución consistirá: 

I. En hipoteca; 
II. En fianza. 
Art. 481, No se admitirá la fianza, sino 

el tutor no tenga bienes en que constituir la 
teca,. · 

Art. 482. Cuando los que tenga no alean 
cubrir l0i cantidad que ha de asegurarse conf 
al artículo siguiente, la garantía podrá oo · 
·parte en hipoteca, parte on fianza, 6 sólo en 
za, á juicio del juez y previa audiencia del 
rador. 

Art. 483. La hipoteca. y á su vez la flan 
darán: 

I. Por el importe de las rentas que 
producir los bienes raíces en dos años y los 
tos de los capitales impuestos, durante el 
tiemro; 

I . Por el de los bienes muebles y el de I 
seres y semovientes de lBB fincas rústicas; 

III. Por el de los productos de ¡.,. mismaa 
cas en dos años, graduados por peritos ó 
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Urmmo medio en un quinquenio, á elección del 
juez; 

IV. Por el de las utilidades anuales en las ne
gociacionos mercantiles ó industriales, calculada.a 
por Jos libros, si están llevados en debida forma, 
ó á juicio de peritos. 

Art. 484. Si los bienes del menor enumerados 
en el artículo que precede, aumentan ó disminu• 
yen durante la tutela, podrán awnentarsc ó dis• 
minuirse proporcionalmente Ja hipoteca y la fian-
11, á pedimento del tutor, del curador ó del Minis-
lerio público. . · 

Arl 485. Si el tutor dentro de tres meses des
de aceptado su nombramiento no pudiere. dar 

garantía por las cantidades que fija el artículo 
, se procederá al nombramiento de nuevo tutor. 

Art. 488. Durante los tres meses seña.lados en 
:el artículo precedente, desempeñará la adminis
tnci6n de los bienes un tutor interino, quien los 
raclDirá por inventario solemne, y no podrá. ejecu

otros actos de administración que los que lo 
F expresamente determinados por el juez, y 

:tlllllpre con intervención del curador. 
Ar!. 487. Están exceptuados de la obligación 

.. dar garantía: 
I. Los tutores testamentarios, cuando expre

amente los haya relevado de esta obligación el 
&eat&dor¡ . . • 
, JI. Los tutores, de cualquier clase 9-ue sean, 

aempre que. el incapaz no esté en posesion efecti
~. ~e sus bienes, y sólo tenga crédito ó derechos 
litiRiosos; 
·. ill. El padre, la madre y los abuelos, en los ca-
808 en que conforme á ]a ley son llamados á. la tu
tela de sus descendientes; salvo lo dispuesto en el 
Vlículo 490; 

IV. Los que recojan á un eA-pósito, y lo alirnen
hn Y eduquen convenientemente por más de diez 
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años, á no ser que hayan recibido pensión para 
dar de él. 

Art. 488. Los comprendidos en la fracción 
mera del artículo anterior, sólo estarán obl' 
á dar garantía cuando con posterioridad á su 
bramiento haya sobrevenido causa ignorada 
testador, que haga nece,;aria aquélla., á juicio 
juez y previa audiencia del curador. 

Art. 489. En el caso de la. fracción segunda 
artículo 487, luego que se realicen algunos cr 
ó derechos, ó se recobren los bienes, a.un c 
sea en parte, estará obligado el tutor á. dar 
rantía. correspondiente. Bl curador Yigila.rá, 
su más estricta responsabilidad, el cumplii · 
de este artículo. 

Art. 490. Cuando la tutela. del incapacitado 
caiga en el cónyuge, en los a.c:;cendientes ó en 
hijos, no se dará. garantía; salvo el caso de q 
juez, con audiencia del curador, lo crea 
niente. 

Art. 491. Siempre que el tutor sea tambi 
heredero del incapaz, y éste no tenga más b' 
que los hereditarios, no se podrá exigir al 
otra hipoteca que la de su misma porción h 
taria; á. no ser que esta porción no iguale á 
mitad de la del incapaz, en cuyo caso se in 
la garantía con hipoteca de bienes propios 

• toi:: ó con fianza. 
Art. 492. Al presentar el tutor su cuenta 

el curador debe promover información de su 
vencia é idoneidad de los fiadores dados por 
También podrá promover esta. información 
pre que la. estime conYeniente. El )liniste · 
blico tiene igual facultad, y a.un el juez pu 
oficio exigir esa información. En todo caso 
tado para ella el :Ministerio público. 

Art. 493. Es también obligación del cur 
gilar el estado de las fincas hipotecadas por 
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íor, dando aviso al juez de los deterioros y menos
ea,bos que en ellas hubiere, para que, si es notable 
)a diminución del precio, se exija al tutor que ase
gure con otras los intereses que administra. 

Art. 494. Siendo varios los menores ó incapaci
lados cuyo haber consista en bienes procedentes 
de una herencia indivisa, si son varios los tutores, 
aólo se exigirá á. rada uno de ellos la hipoteca ó 
Jianza por la parte que corresponda á su represen
ildo. 

CAPÍTULO XI 

Del desempeño de la tutela. 

lrt._ 495. Cuando el tutor tenga que adminis
b1enes, no podrá entrar á. la administración 

' que antes se nombre curador, excepto en el 
del artículo 456. 

Art. 496. El tutor que entre á la administración 
los bienes sin que se haya nombrado curador, 

respo~ble de los perjuicios que cause al me
' y ademas separado de la tutela; mas ningún 

o puede rehusarse á. tratar con él judicial ó 
~udicialmente alegando la falta de curador. 

Art. 497. El tuto_r es~ obligado á. alimentar y 
l ~ucar al me~or; a cuidar de su persona; á ad
Dlllll8trar sus bienes, y á representarle en juicio y 
• de él en_ tod?s los actos civiles, con excep-

del matrnnomo, el reconocimiento de hijos, 
.._ tat&mento y otros de la misma clase. 

r:lil. 498. El menor debo respetar á. su tutor. 
tiene respecto de aquél, las mismas faculta-

que á. los ascendientes conceden los artículos 
o, 371 y 372. 
Arl 489. Los gastos de alimentos y educación 
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del menor deben regularse de manera que 
necesario le falte según su condición y riquc 

Art. 500. Cuando el tutor entre en el ojer · 
de su cargo, el juez fijará,. con 9:udioncia. de . 
la cantidad quo haya. do mvert1.rse en los al 
tos y educación del men~r, ~in _perj_uicio de 
rarla según el aumento o. disminución ~ol 
monio y otras circunstanmas. Por. las mismas 
zones podrá. el juez alterar la canhd~ que el_ 
nombre tutor hubiere señalado pare. dicho ob 

&rt. 501. El tutor, dentro do! primer mea 
ejércer su cargo, fijará, _con ªT?robación del ju 
cantidad que ha.ya de mvertll'S0 en gastos de 
ministración, y el número y sueldo de los d 
clientes necesarios para ella. Ni el número 
sueldo de los empleados podrá aumentarse d 

; 
1 

sino con aprobación judicial. 
Art. 502. Esta aprobación no liberta al 

de justificar, al rendir sus cuentas. que efe 
mente han sido gastadas dichas sumas en sus 

., pectivos objetos. 
Art. 503. El tutor destinará al menor á la 

rrera ú oficio que éste elija, según sus e· 
tancias. 

' ' 

" 

Art. 504. Si el que tenía patria potestad 
el menor le había dedicado á al¡¡una car!era, el 
tor no variará. ésta sin aprobación del Juez, q 
decidirá este punto prudentemente y oyendo 

1:, 

" 

todo caso al mismo menor. 
Art. 505. Si las rentas del menor no ale .. 

cubrir los gastos de sus alimentos y ed~cac1 
juez decidirá si ha de po?-érsole en. ofi01<? 6 
tarse otro medio, para evitar la ena1ena.c16n 
bienes, y sujetará á la renta de éstos loe 

" 
mentos. 

Art. 506. El tutor está obligado á formar 
ventario solenmc y circw1stanciado de 
constituya. el patrimonio del menor, en el 
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que el juez designe y con intervención del curador. 
Bate ténnino no podrá ser mayor de seis meses. 

Arl 507. La obligación de hacer inventario no 
puede ser dispensada ni aun por los que tienen de
recho de nombrar tutor testamentario. 

AÍl 508. El tutor está obligado á inscribir en 
el inventario el crédito que tenga contra el menor: 
si no Jo hace, pierde el crédito. 

Art. 509. Los bienes que el meno, adquiera des
ptiés de la formación del inventario, se incluirán 
mmediatamente en él con las mismas forma-1idades 
prescritas en el artículo 506. , 

Arl 510. Hecho el inventario, no se admite ni 
Ultor á probar contra él en perjuiciO' del menor, ni 
Blltes ni después de la mayor edad de éste, ya sea 
q_ue. litigue Cn nombre propio 6 con la representa
ción del menor. 

Art. 511. El inventario fonnado por el tutor no 
hace fe contra un tercero. 

Art. 512. Si se hubiere omitido la m.ención de 
algunos bienes en el inventario, el menor mismo, 
antes ó después de la mayoría de edad, y el cura
d~. 6 cualquier pariente, pueden oéurrir al juez 
pidiend,o que los bienes omitidos se listen; y el 
Juez, 01do el tutor, determinará en justicia. 

1 

, Arl 513. Si el padre ó madre del menor ejer
Cl&D. a.Jgún comercio ó industria, el juez, con in
fonne de dos peritos, decidirá si ha de continuar 
ó no 1~ negociación; á no ser que ]os padres hubie
ren dispuesto algo sobre este punto, en cuyo caso 
88 respetará su vbluntad en cuanto no ofrezca 
grave inconveniente, á juicio del juez. 
~ 514 .. El dinero que resulte sobrante des
~ de cubiertas las cargas y atenciones de la tu
t.ela.; el que proceda de las redenciones de capita
les,,Y_ el que se adq1úera de cualquiera otro modo, 
sera impuesto por el tutor, dentro de tres meses 
contados desde que se hubieren reunido 2,000 pe-
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1 sos, sobre segura hipoteca calificada bajo_ su 

ponsabilida.d, teniendo en cuenta el precio d 
finca., sus productos y la. depreciación que p 
sobrevenir al realizarla.. 

I· 
Art. 515. Si para hacer 1~ imposición dcntrp_ 

término sellalado en el articulo anterior, hub 
algún inconveniente grave, el tutor lo maní[ 
rá. al juez, quien podrá ampliar el plazo por 

. 

tres meses. 
Arl. 516. Los bienes inmuebles, los de 

anexos á ellos y los muebles preciosos, no p 
ser f;ravados ni hipot.ecados por el tutor, smo 
causa de absoluta necesidad 6 evidente uf · 
del menor, debida.mente justificadas, y prev· 
conformidad del curador y la autorización ju · 

1. 
•' ~ 

Art. 617. Cuando la euajenación se haya 
roitido para cubrir con su producto algún 
determinado, el juez señalará al tutor un p 
dentro del cual deberá acreditar que el pro 
de la enajenación se ha invertido en su objeto. 

ArL 518. La venta de bienes raíces del 

" ' 

es nula si no se hace en subasta pública. y ju · 
En la. enajen&Ción de alhajas y muebles prec' 
el juez decidirá si convien~ 6 no la ~l;n 
pudiendo dispensarla acreditada la utilidad 1 menor. 

Art. 519. Cuando se trate de enajenar, 
ó hipotecar á ~ítu1o Oneroso, bien~s q1:e pe 
can al incapacitado, como coprop1etar10, la o 
ción se practicará. si así lo determino lo ma 
de copartícipes calculada p~r c&ntidad~s, no 
tándose á l!IS reglas establemdas para b:cnes 
capacitados, sino cuando dicho mayoru': estu 
representada por una 6 más personas suJetas 

• 1 
1 tela. 

Art. 620. Ni con licencia judicial, ni en 
neda. 6 fuera de ella, puede el tutor com 
arrendar los bienes del menor, ni hacer co 

,. 

. 
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~~ respecto de ello, para sí, para su mujer, 
h1Jos o hermanos por consanguinidad ó afinidad. 
. Arl. 621. Cesa la prohibición del artículo ante

nor, respecto de la venta de bienes, en el caso de 
que ol tutor, su mujer, hijos ó hermanos sean co
herederos, partícipes 6 socios del menor. 

Arl. 622. El tutor no podrá hacerse pago de sus 
créditos contra el menor, sin la conformidad del 
curador y la aprobación judicial. 

_Arl. 623. . El tutor. no puede aceptar para sí 
~o, á titulo ~atmto ú oneroso, la cesión de 
mngun der~c~o o crédito contra el menor. Sólo 
puede adqumr esos derechos por l10rencia. 
. Arl. 624. Durante la tutela no corre prescrip

ción entre el tutor y el menor. 
_Arl 525. El tutor no puede dar en arrenda

miento. los bienes del menor por más de nueve 
aft-Os, smo ~n. caso de necesidad 6 utilidad, previos 
;el ~!lsentmuen,to del curador y la autorización 
Judic~I¡ observandose, en su caso, lo dispuesto en 
el articulo 519. 

Arl. 626. , El arrendamiento hecho en conformi
ud de! articulo anterior, subsistirá por el tiempo 
ODnvemdo, aun cuando se acabe la tutela· pero 
8el'á n~a toda anticipación de rentas ó alq~ileres 
por mas de tres años. 

Arl. 627._ Sin autorización judicial no puede el 
tutor rec1b1r dinero prestado en nombre del me~ 
aor, ya sea que se constituya ó no hipoteca en el 
oontrato. 

Arl 628. El _tutor tiene obligación de admitir 
~- ~~naciones simples, legados y herencias deja
w,e lll menor. 

Arl. 529. Para todos los gastos extraordinarjos 
~ 

1
no sean de conservación 6 reparación necesi-

e tutor autorización del juez. ' 
••~b 630. El tutor no puede hacer donaciones á 
-.-u re del menor. 
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Art. 531. Se requiere licencia judicial para. 
el tutor pueda transigir ó comprometer en árb1 
los negocios del menor. 

Art. 532. El nombramiento de árbitros. hec 
por el tutor, deberá sujetarse á la aprobación 
juez. 

Art. 533. La transacción que se haga sobre p 
piedad de bienes inmuebles ú otro derecho real, 
sobre bienes muebles cuyo valor exceda de 500 
sos, ó que sean inestimables, no podrá llevarse 
efecto sin aprobación judicial. 

Art. 534. Para conformarse el tutor con l_a 
manda entablada contra el menor sobre prop1e 
de bienes muebles preciosos, bienes raíces ú o 
derecho real, cualquiera que sea su cuantía, ne. 
sita el consentimiento del curador y la aprob 
judicial otorgada con audiencia del curador. 

Art. 535. La expropiación por causa de u 
dad pública, de bienes de incap~citado_s, no se 
jetará á las reglas antes estable~1das, smo á lo 
dispongan las leyes de la materia. , . 

Art. 536. El tutor de un demente esta obli 
á presentar en el mes de Enero de cada año, al j 
del domicilio, un certificado en que dos facul 
vos declaren el estado del demente, á quien 
el efecto reconocerán en presencia del curador. 

Art. 537. Las rentas y, si fuere necesario, 
los bienes del demente, se aplicarán de prefe 
cia á su curación. 

Art. 538. Para seguridad, alivio y mejoría. 
9"emente, el tutor adoptará l~ m~!1id~s 9.1;1e J 
gue oportunas, previa la autorIZamon ¡ud1cml 
se otorgará con audiencia del curador. Las m 
das que fueren muy urgentes podrán ser eje . 
das por el tutor, quien dará cue!lta inmed . 
mente al juez para obtener la debida aproba<:t 

Art. 539. Cuando haya de contraer matn 
nio el hijo de algún incapacitado, el tutor, 
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acuerdo con el curador, determinará lo que ha 
de dársele de ~os bi?nes del padre! así como 
todo lo concerrnente a las cap1tulac1ones matri
moniales. 

Art. 540. Si el hijo no estuviere conforme de
nunciará la determinación reclamada al juez 
quien decidirá ~o conv~niente, O)'.~ndo al tutor y 
al curador del mcapacitado; al hi¡o, si fuere ma
yor; al tutor, para negocios judiciales, si fuere me
nor y estuviere emancipado, y no estándolo á un 

.tutor interino que le_ nombrará para este caso.' 
Art. 541. Lo nn~mo se hará cuando el tutor y 

el curador no estuvieren de acuerdo entre sí en el 
arreglo referido. 
. Art. 542. Cuando el hijo mayor de edad que 
mtenta casarse, esté desempeñando la tutela del 
padre ó de la madre, dictarán la determinación á 
9ue ~ refiere el artículo 539, el curador y un tutor 
m~nno que para el caso nombrará el juez al inca
J>&<;ltado, obse~vándose las disposiciones de los dos 
art1culos anteriores. 

• Ar~. ~43._ Cm~ndo s_ea tutor el marido, conti-
nuara e¡erciendo respecto de su mujer incapacita
~ los _derechos conyugales con las siguientes mo
dificacwnes: 

I. En lo~ casos en que conforme á derecho 
fuer~ ne_cesarrn el c~nsentimiento de la mujer, se 
suplirá este por el ¡uez con audiencia del cura
dor· u! La mujer,_en l?s casos en que puede quere-

. de su marido o demandarle para asegurar 
8US derechos violados. ó amenazados, será repre
~ntada por un tt'.l.tor mterino que el juez nombra
ra. E~ obligación del curador promover este nom
branue~t?,. y si no la cwnple, será responsable de 
los perJUJc1os que se sigan á la incapacitada. 

Art. 544. Cuando la tutela del incapacitado re
cayere en su mujer, ejercerá ésta la autoridad de 



102 cóowo crv1r .. -1884 

aquél, como jefe de la familia, pero no podrá 
var ni enajenar los bienes raíces, ni los derech 
ni los muebles preciosos _ del marido sin previa 
torización judicial y audiencia del curador. 

Art. 545. En caso de malos tratamientos 
negligencia en los cuidados debidos al incap~i 
do, ó ~le ma.Ja adm~istraci6n de sus bienes, po 
la muJer ~r removida de la tutela á petición 
curador 6 de los parientes del marido. 

Arl. 546. Cuando la tutela reoaiga en e 
quiera otra persona, se ejercerá conforme á las 
glas establecidas para ]a de Jos menores. 

Arl. 547. El tutor tiene derecho á una retri 
ción sobr~ los bienes del menor, que podrán 6." 
el ascendiente ó e.xtraño que, corúorme á derec 
le nombre en su tc~tamento, y en defecto de e 
y para. los tutore$ legítimos y dativos, el juez. 

Art. 548. En ningún caso bajará la rctribuc· 
del cuatro, ni excederá del diez por ciento de 
rentas líquidas de dichos bienes. 

Art. 549. Si lo::i bienes del menor tuvieren 
amnm~to extraordinario en sus productos, deb· 
exclu!3tvamonte á la industria . y diligencia del 
tor, tendrá óste derwho ó. quo se le aumente 
remuneración hasta. una mitad más del diez 
ciento que fijo. el artículo anterior. La califi 
clel aumento se hará por el juez, con audiencia 
cu.rador. 

A_rt. SSO. Para que pueda hacerse en la re 
buc16n de los tutores el · awnento cxtraorcl · 
q~l.C permito el articulo anterioi::, será requii:;ito · 
dtSpensable que, por lo menos en dos años co 
cutivos, haya obtenido el tutor la aprobación 
soluta de su cuenta. 
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CAPÍTULO XII 

De las cuentas de la tute/a. 
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Art. 551. El tutor está obli~ado á rendir al juez 
cu,nta de su administración en el mes de Enero 
de cada año, sea cual fuere la fecha _ en que se le 
lrubiere discernido el cargo. La fa.Ita de cuentas 
por tres años, aun cmmdo rto sean consecutivos 
motivará. la remoción del tutor como sospechoso: 

Art. 552. La cuenta de administración coffi
prenderá n? ~lo las cantidades en numerario que 
hubiere rec1~1do_ ~l tutor por producto de los bie
nes y la aphcacton que les hubiere dado, sino, en 
~eral, f.?~as las operaciones que se hubieren prac
ticado, é ira acompañada de un balance del estado 
de los bienes. 

ArL 653. El . tutor es responsable del valor de 
los créditos activos, si dentro de sesenta. días con
tad~ desde el vencimionto de su plazo, no I{a, ob
taudo su pago, ó garantía que asegure éste 6 no 
ha pedido judicialmente el uno ó la otra. ' 

Arl 554. Si el menor no está en posesión de al
guno& bienes á los que tenga derecho, será respon
,able el tutor de la pérdida de ellos, si dentro de 
dos meses, contados desde que tuvo noticia del de
~~o del menor, no entabla á nombre de éste, ju
diciahnonte, las acciones conducentes para obte
ner el recobró 6 la indemnización. 

Art._ 666. Lo dispuesto en el artículo anterior 
ae ent~ende ~in perjuicio de la responsabilidad que, 
despuPs de mtentada.~ las acciones, pueda resultar 
ald tutor por culpa ó negligencia en el desempeño 
e su encargo. 
Art. 666. Las cuentas deben darse en el lugar 

en que se desempeña la tutela. 
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Art. 557, Deben abonarse al tutor todos 
gastos {1echos, debida y l~galmente, aunque 
haya anticipado de su prop10 caudi\l, y aunq?-e 
ellos no haya. resultado utilidad a.l menor, s1 
ha sido sin culpa. del pr~e:o· . , . . 

Art. 558. Ninguna ahtic1pac1on ':' crédito 
tra el menor se abonará. al tutor, s1 excede de 
mitad de la renta anual de los bienes de aqué~ 
menos que al efecto haya. sido autoriza.do por 
juez, con audiencia. del cur~dor. . . 

Art. 559. El tutor será igualmente mdemn 
d9, según el prudente arbitrio del juez, del 
evidente que haya. sufrido por causa de la tu 
y en desempeño necesario de ella, cu~do n? 
intervenido de su parte culpa 6 neghgenc1a. 

Art. 560. La obligación de dar, c~entss no 
de ser dispensa.da en contrato 6 :ultuna. _volun 
ni aun por el mismo menor; y s1 _esa dispensa 
pusiere como condición en cualqwer acto, se 
drá por no puesta, 

Art. 561. La obligación de dar cuenta pssaá 
herederos del tutor; y si alguno de ellos sigue 
ministrando los bienes de la tutela, su respo 
bilidad será la misma que la de aquél. 

Art. 562. La garantía. da.da por el tutor no 
cancelará sino cuando las cuentas hayan 
aprobadas. 

CAPÍTULO XIII 

De la ea;tirn,ión de la tutela. 

Arl. 563. La tutela se extingue: . 
I. Por la muerte del tutor, por su a~ono1& 

clarada en la forma legal, por su remoción, Ó 
excusa ó impedimento supervenien~; . 

II. Por la muerto, por la cesac1ou del uu 
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mc.nto y por _la. cnumcipación del incapacitado, 
qmcn en este ultuno caso queda sujeto á las res
tricciones establecidas en el artículo 593. 

CAPÍTULO XIV 

De la entrega de 1-08 bienes. 

ArL 564. Acabada la tutela, el tutor está obli
gado á dar cuenta. de su ad.ministración al menor ó 

• á quien le repi-esente. Esta cuenta debe compren
der desde la_ fecha en que se hubiere rendido la 
cuenta anterior. 

Art. 565. El tutor, 6 en su falta quien le repre
d61lte, rendirá las cuentas en el término de un mes 
contado deede el día en que fenezca la tutela. EÍ 
j~ez. podrá. pr'?rrogar este plazo por un mes más, 
sa circunstancias extraordinarias así lo exigieren. 

Art. 666. El tutor, concluída la tutela, está obli
gado á entregar todos los bienes de ella y todos los 
documentos que le pertenezcan, conforme al balan
ce que se hubiere presentado, con la última cuenta 
aprobada. 
. Art. 567. La obligación de entregar los bienes 

no se suspende por estar pendiente la. rendición de 
C?e~tas. La entrega debe ser hecha durante el mes 
m~1ento á la terminación de la tutela; ~uando los 
bien~ sean muy cuant~osos 6 estuvi~ren. ubicados 
en diversos lugares, el Juez puede fiJar un término 
teru~ente para su conclusión; pero en todo caso de-

ra comenzarse en el plazo antes señalado. 
Arl. 668. El tutor que entre al cargo sucedien

do á otro, está obligado á exigir la entrega de bie
nes Y cue1;tas al que le ha prec8dido, en los térmi
nos que dispone este capítulo. Si no la exige, es res
po~~le de todos los daños y perjuicios que por su 
OIIUS1on se s1gmeren al menor, 
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Arl. 569. La entrega de los bienes y la cue 
de la tutela se efectuarán á expensas del meno 
Si para realizarlas no hubiere fondos disponib 
del menor, el juez podrá autorizar al tutor p 
que se proporcione los necesarios p~ra la prime 
y el tutor adelantará los relativos á la segW1da, l 
cuales le serán reembolsados con los primeros fo 
dos de que se pueda disponer. 

Art. 570. Cuando intervenga dolo ó culpa 
parte del tutor, serán de su cuenta todos los gas 

Art. 571. El convenio celebrado entre el tu 
y el que estuvo bajo su guarda, den'tro del mes 
guiente á ]a terminaci0n de la tutela, vale con 
el tutor, pero no contra el menor. 

Art. 572. El alcance que resulte en pro ó en e 
tra del tutor, producirá interés legal. Este .en 
primer caso correrá desde que el menor., previa e 
trega de sus bienes, sea requerido por el pago, y 
el segundo desde la rendición ~e l~s cue~ta.-;, si 
biesen sido dadas dentro del termmo des1gnatlo 
la ley; y si no, desde que expire el mismo tór · 

Art. 573. Cuando en la cuenta resulte alean 
contra el tutor, aunque por algún, arreglo con 
menor ó sus representantes se otorguen plazos 
responsable ó á sus herederos para satisface 
quedarán vivas las hipotecas ú .otras garantí3:5 
das para la administración, hasta que se ver1fi 
el pago, á "menos que se haya pactado expre 
te lo con}rario en el aueglo. 

Art. 574. Si la caució;n fuere de fianza, el con 
niu q_ue conceda nuevos plazos al tutor, se hará_ 
ber al fiador; si éste consiente, permanecerá ob 
do hasta la solución; si no consiente, no habrá 
pera, y el mern_>; podrá exigir la solución _inmedi 
ó la subrogamon del fiador por otro, 1gualm 
idóneo, que acepte el convenio. . 

Art. 575. Si no se hiciere saber el convento 
fiador, éste no permanecerá obligado. 
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Arl 576. Todas las acciones del menor contra 
el tutor. sus fiadores y garantes, por hechos rela
tivos á la ad.ministración de la tutela, quedan ex
tinguidas por el lapso de cuatro años, contados 
desde el día en que el menor, siendo ya mayor, 
'.baya.recibido los bienes y la cuenta de la tutela. 

Art. 577. Si el tutor cometió dolo ó fraude en la 
entrega de los bienes, ó si hubiere falsedad, omi
sión ó error de cálculo en la formaci6n de la cuen
ta, el cargo que resulte al tutor y la duración de 
las acciones _se suietarán á las reglas que para esos 
casos prescriban las leyes. 

Art. 5?8. Lo dispuesto en el artículo anterio.r 
se observará en el caso de que, fenecida la tutela, 

menor, siendo ya mayor de edad, celebre algún 
convenio con quien fué su tutor, ya sobre los actos 
.administrativos de éste, ya sobre el resultado de 
las cuentas. 

Art. 579. Si la tutela hubiere fenecido durante 
la minoridad, .el menor podrá ejercitar las mismas 
acciones ~ontra el primer tutor y los que le hu~ie
ren sucedido en el cargo, computándose entonces 
les términos de3de el día e:i que llegue á la ma-
1'" edad. 

TÍTULO DÉCIMO 

DEL CURADOR 

Arl. 580, Todos los ~njetos á tutela, ya se, tes
!tatnentaria, legítima ó dativa,. además del tutor 
-tendrán nn curador, excepto cuando la tutela sea 
interina y no haya que administrar bienes. 

Arl. 581. Lo dispuesto sobre impedimentos y 
excusas. de los tutores, regirá igualmente respecto * los cura.dores. 


